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Franqueo

; concertado

;minan:, 1. 0 La3 lzyCS-blipritu en La Perik7511-
is.tab Palcares y Canarias, ä los veinte días de
pronssig ción si en ellas no se dispusiera orca

, se entiende hecha• premulgiaciúniil dia que
loa b3 inserción de le id_tr en Ia Gaceta °lidia.

Art. 2. * La igracranizin de ;as leyes no excusa
cumplint'erno.

Ast. 3 ° Las /ayes  no tendrán efecto rotrsctivot.ere

	

	
adpissieren lo contraria. —(Cdtelirre civil vi-

s
ice
	

Decrete élristrucci4n de 24 e EatTO de 1903 	 •

o eicipak2 aboriersän, en primer tiriiiirss al
Adiado . 23. Las cowors civiles provinciales y

ó Notarios que autoricen les siatiestas, los. de-
se por ellos devengados t. , /03 supieinestas arte,-
aelos por los mismos, así como los derechos de
.ción de los anuncios en los periódieas oficias
cuidando de reintegrarse del rema/ante, si loei importe it)tal de los referidos grietas,

cuyo carga-sondean arregle ale, dispuesto en la
gla 8.8 der cut. 8.°t,

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN COEDOBA Pesetas xrnn r, cortraons Pesetas

Trimestre . .
Un rues. . .

• 1 i 50 Trimestre .
• 4 	 1: Un mes, •

Seis meses. . 	 21 	 Seis meses.
Un süe. 	 . .40 	 Un año. .

Minero suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los doininges
No se insertará. edicto 6 anuncio alguno š ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su insercióo al razón Ce 5 cénti-
mos linea Ó parte de ella.

NOTA IIIPORTANTE —Inmediatamente que
los se.üores Alcaldes y Secretarios reciban este
einvm dispondrán que se fije un ejemplarten el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del TIÚJ232%0 S igLI:lertie- •

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir a Jefe politice respeéfivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes 2 de Abril y de 3 y 2i . de Octubre 1854)

Los señores '-ecretarios cuidarán, bajo su tw.ts
estrecha reeponsabilidad, ele conservar las números
de este 1.3eonens, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse at final de cada año.

AD VE, ii.TEN c. 	 Ceinfo:trie con la cond cidu
4." del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningús edicto c) anuncio que
sea á instancia de parte sin que anonen les intes
sados el importe de su publ ceden ó garanticen el
p ge„ sazón de n5 centirnos de peseta por línea
parie de ella, y 1s venta de números sueltos ä 40:
Lea:timos de peseta.
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S. Id el Rey Don ifonso XIII (que
en 2gtrarde), S. M la Reina Doña Vic-

ol o ia Eugenra y SS. AA. R. el Ni/aci-

an de Asturias , el !rifen:ates. continúan-sin
so vedad en su iareportante salud.

pe t

a1 &sigui beneficio disfrutan las demás-
'eras de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 27: Jitili2) 1 e0>

; GOBIERNO CIVIL
De LA

OVINOIA DE. SGRDOSA

le
	 Núm. 2-.478

Di eez,lön de Obi públicas
AU TOMO VILES,

tt Julio Blasco Perales, Gobernador
vit de. esta provincia.

roo. Hago saber: QU ' este Gobierno,. per
ato de fecha 15 del. acaual ba re-

a' to de conformidad coi la siguiente
°Peste:
'El Ingeniero Industrial encargad)

zt3 
lerdos coi motor nieeänieo en este-
la Inspección y recossocitniento de

'lucia, con. fecha 12 del actual, me
lo que sigue:E

¡ ingeniera Verificedor de sulonló-5

de este, provincia, tiene e/ honor d.e,

psner a V S- u los ef 'CiO,S del In-

del Raglainew o para la tireu -
d vehículos con motor mecánico

Vas v'as ,públicas de Es/taita, spre-
!,P re por ealdt er to de vi-3 de a urjo 4-.k9

18 y e, 'fin de -darle e..1 debido cumpro

miento, que st requiera a los dueños de
automóviles matriculados en esta pro-
vincia y se les haga saber la obligación
que tienen de somete sus vehículos a
nuevo reconocimiento a los clue lleven
circulando a par ir de la feCI3A de su au-
torización un plazo de cinco snos o an-
tes si los sutomóviles han sufrido r. pa-
tac ón o reforma.°

C enferme esta Jefatura con lo ex-
puesto por el citada Ingeniero Inclus-
tr la!. tiene el honor de preponer a V.S. la
publicación en el BOLETPS' Onc3AL del
presente oficio, pera general conoci-
miento y el de los señores Alcaldes de
ésta provincia, a fin de que hagan St3ber
a los dueños de automóviles que se en-
cuentren en cualquiera de los casos se-
ñalados, la obl i gación que tisnen de pre-

sentar sus vehicuios a nuevo recome:i-
n/icen'.

Lo que se publica en este periódica
dficial a los efaces indicadeS,

Córdoba 19 de el unio de I9,O.— Jzj-

¿fo Blasco Perales.

=_- --eee

Misa 2.489
Certifico --Que en el . expediente de

seca:irise ón de los créditos que a su fa-
Ver tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictado con esta f_ cha la siguiente:

"Pravidenncia.—R-ecibina en esta ofi-
cina de mi cargo 1s relación de los den-
doses. el Pósito de Espiel que se ex-

preserain y cine durante el plazo de cin-
co días comprendidos del 13 al 18 de.
Abril último, no han sstisfecin • sus deu-
das, quedan incursos en el priMer grada
de apremio según lo prevenido en el ar-
ticulo 8. 9 del Real decreto de 24 de Di-
ciembre de 19 -2, con la advertencia, de
que transcurridos echo dias de•ue la fe-

cha de la presente sin haber Is cho efec-
lit os el principal y recargo del 5 por
300, quedarán Menino en el seguudo
grado o nuevo recargo del 10 por .100
sobre la dende, principal, procediéndolo)
contra los mismos en la forma determi-
nada en el art culo 66 y siguientes de la
instrucción de apremios de 26 de Abril
de 1900'.

Y en cumplimiento de lo que dispone el
mencionado artículo 8.° del Real de ere-
to de refencla,se publica la prente,por la
que anuncio a los deudores comprendí
dos en la siguiente relación el -derch 3

que tienen de solventar sus descubertos
con el recargo del primer grätio de
apremio en el piase indi kdo anterior-
mente

En dreaba a 24ade Junio de 1920.
El defe ‘ de la Sección , Ricardo F. Li- •

Relación que se cita
Número de orden.—Nombre de los deu

dores o sus causahabientes.—Fecha
de lasobl , gaciones. -- Cantidades adeu
(ladas.—Psincipa) e intereses.-- 5 por
10) de recargo.—Tetal.

Agapito Juárez Verdejo, BO de
Trie'ernbre de 1916 —359'1( ì, 16.95,
1377`05 pesetas.

2 .leté Juárez Selnchez, ídem.—
262 . 16, 13'10, 265'26.

3 Juan Nevedo Sepúlveda, 1917.—
275 .W/, 43'76, 28906:

‘1.91 	 !Je blillistii:

PEAL ORDEN
Excmo. Sr.: Con Pchs 20 del mes

actual el Ministeio de Illcien la dice a
este Departamento la que sigue: 	 •

« Por Real orden de esa Presidencia
de 20 de Mayo último se dispuso que
todos los Misisteriost Autoridades, Cen-
tras u organisistos qlie tengan legalmen-
te concedide frarqu i cia postal, remitan
a este Minislerio los presupuestos de los
créditos que estimen necesarios para ese
servicio. con objeto de que sirvan de ba-
se al expediente que ha- de instruirse,
según lo prevenido en la ley de contala-
lidad, para la concesión de las consigns-
cienes y ampliaciones de' material de:
crédito n-cesarias y que dispuso el ra

mero 2.° del articulo 14 de la ley de
de Abril último al acordar la supresiOs.
de las franquicias.

"Son muchos ya los Centros u orgs-
risillas que han remitido los presupues-
tos perdidas; pero la forma en que
hacen, independientemente del Ministe-
rio a que corresponden, ademäs de la
confusión en que los trámites del prd-
cedimiento a seguir ocas'onarian y de
la dilación, para todos perjucial, que
par ella h -brian de producirse, no es eg-

‹,,OTO
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trictarnente la reglamentaria, toda vez
oa e , dependiendo o estando adscritos
•dei Centro o cada organismo a un Mi-

- 'orlo determinado, al él deben remi-
es presupuestos para que con el os
larre el general de ceda Departa

to , y Para que, comprendidos en la
-, 'moria que ha de redactarse en justi-

- e ción de la necesidad de las cantirla-
, cele se piden, pueda conecerse si las
es, censuradas pos los .que conocen

et detalle del servrcio que pres an y del
franqueo que les es necesario, están de-
nidamente calculadas.

" por lo expuestr, S M. el Rey (que
Dos guardr) se ha servido resolver. 1.°

ee se signifique a V. E la convenien-
cia de que todas las Autoridades Cen-
tres y organismos a que se refiere la

orden de esa presidencia de 20 de
Mayo último, remian los presupuestos
oue formen ý que estimen necesarios
para el franqueo de su correspondencia

fiCial, al Ministerio a que estén adscri-
tos o del .qu-e dependao, para que éste
los incluya en el general del Departa -
mento, previa su censu 2, y remian tu--
ele, con la Memoria que el mismo re:
(lacte, a este Ministedo, al ebjeto elc
e.irte por la Intervención general de la
Administración del Estado se instruya
el expediente de concesión de créditos
conforme al articulo 72, número
la ley de Administración y Contabilidad
y Que en el caso de acr palme este
crédi • o por esa presidencia, se devuel-
van a los respectivos Ministerios los pre
supuestos recibidos en éstos a los fines
indic dos,

de conformidad con lo interesado
ende preinserta disposición, S. M. el
Rey (q D. g.) se ha servido resolver,
con esta fech .i, de acuerdo con cuanta
en la misma se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. machos años. Madrid
23 de j unio de 19-e0.

D4T
Atodos los Ministros, Autoridades, Cen-

tros y organismos eue tengan legal-
mente concedida franquic i a postal.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
=e=

Núm. 2.455

Númeeo del expediente 3 311
Pon Luis Erpina y Capo, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Lór -
doba.
1-lago saber: Que por den Luis Dio-

ye-, en n e mbre de la Sociedad ltine,a
y Meta lúrgica de Pellarroya, vecino do
l'oeblonuevo, se ha presentado en . el
Clobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 22 do Mayo de 1920,
s. licitando se le conceda una demasía
denominada Demasía a Catalina de
mineral hulla, sita ee el término
Be:mez y comprendida entre las con-
ceeionea Faustino, número 1.509,.Ca-
talina, número 1.501, blaria, núme-
ro 1.5C5, El Estendedor 2.° número
1-10 y Beniide, número 3.512, cuyo es-
pude franco 83 el que ocupó la conce-

	 amomeafflururawar

sión ya caducada 2. DeMasía a Beni!--
de, mime o 459', en el parejo llamado
Loma de La Encinilla; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del se-
ñor Gobeana l oe de 21 de Junio de 1921
salvo mejor' derecho.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto
paea que en e término de treieta días
puedan producir sus reclainaci nos,
conforme a artículo 24 de la Ley, }os

que se crean con derecho para elle.
C6 al: ba 22 de .iptuio de 1920 -El

Inganie.ro Jefe, Luis Espina y Capo
	•••n•n•71101.14.10X2MMIL.Mrele

MINISTERIO DE HACIENDA

REA l., ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente pro-

movide por la Representación del Esta-
do cerca de esa Compañia respecto de
la situación en que se encuentra el ser-

cid de Giro Mutuo del Tesoro, y te-
niendo en cuenta que este servicio ha
llegado a quedar casi anulado como con-
secuencia del establecimi nato del Giro
Postal; que, por otra parte, en la ley de
Presupuestos de n9 de A bid último no
figuran los conceptos de ingreso y de
gasto que anteri timente venian consiga
gados para dich • servicio y úliinamen-
te, que esa Compañia, a quien el mis
mo se halla encomendado por el Con-
venio de 20 de Oetuble de 1990, en-
cuentra acertada su supresión,

S. M. el R y (q t). g) de eonformi-
dad con lo prepuesto por dicha Repre-
sentación del Estado, se ha servido re
tolver que quede suprimido desde 1.9 de
Julio próximo el servicio Gira Mutuo del
Tesoro y que por la E tervención general
de la Ael miniseitción del Estado se pro-
ceda a practicar las oper • clones nece-
sarias para la formalización de los in
grescas y gastos del servicio hasta dicha
fecha.

De Real orden lo digo a V. E. nara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 21
Jurdode 19 0. 	 .

DOMINGUEZ PASCU • L.

**el-10r Presidente del Consejo de Admi-
eletreción de la Cempaiiia Arcada fa-
da de Tabacos.

TESEMOSTel.F.71-"z...>

Mii3tarig d91
aae- =

RFAL ORDEN
limo. 'r: Aprobado por el Consej

de Dirección del lustitule de Reformas
Scc ales el Censo electoral social cuya
formación le fue encomendada Con arre-
glo a la Real orden de 30 de Octubre
de .91.9, y para hacer más edp i cla y efi-

,caz la rectificación del mismo,
S. M. el R.-y (q D. g.) de codormi-

dad con lo' prepuesto por dicho organis-
me, se ha servido disponer .lo siguiente:

1 .. 0 En el mas breve plazo posible,
el instituto de Reformas Sociales re-
mitie,i directamente a lo G -bernaciores
civiles :as listas electorales correspon
dientes a las respectivas provincias

2.° Los Gobernadores civiles, tan
pronto como reciban las mencionadas

listas las harán insertar en el POLEtriN

OFICIAL de la provincia y rcrnidirin dos
ejemplares al Insti uto de R ‘ formas Se-
dales, telegrafiando a este Centro el día
que se haga la inserción; y

30 En el mismo número del reLIE-

TIN se hará saber que, durante un latazo
de quince dias a contar desale el si-
guiente al de la inserción de las listas
electorales, podran los interesados diri-
gir al Instituto de R formas Sociales per
escrit', las reelarnaciones que estimen
pertinentes. completar los datos omiti-
tidos y presentar los documentos que

Noceda
De Real orden IO digo a V, 1. R los

efe.ctos oportunos Dios guarde a V. 1:
muchos años. Madrid, 21 de Junio de
1920.

CAÑAL

Señor Su'rsecretario de este Ministe-
rio.

„Tri [911510 NIPEtt- DE SEVILLA

Núm. 2.4-25

Habiendo acudido a este Colegio don
Máximo Fernández Reinose y Mvarez
de los Corrales, mayor de edad, venia
de Galicia, coma hijo del :vetar o que
fan de Catro del Río, don MáXIDO
Fernández Reinos() y Luca de Tena,
selicitucl de que sea devuelta o canee-
ada, la fiaeza que tenia prestada, di-
cho funciona io pan garantir el cargo
de Notario.

Y resultando que el mencionado don
Maximo Fernández Re i nosa y Luca
Tena. falleció en el deseo:pera de la
Nota fa de Castro del Río, el día vein-
te y seis do Febrero última), habiendo
servido OQ anterioridad una Notaría
en E-pej , del mismo dist eito, en este
Colegi ;se hace público, para que quién
tenga que deducir alguna reclamación,
Ja formulo ante la J unta directiva de
este Co egio en el plazo de un me i, a
contar desde el día de la inserción de
este anuncio en la Gaceta de 114adr1i.

Sevilla 8 de Junio de 1920-=E1 De-

cano Presidente —El Secretario, k-le-
baatian Martínez.

acam.12kunz.nrmeme~~-"*.serv. rammtnearAvisnensbrueztteresavir

MO

Núm. 2 504
Habiendose encontrado sin dueño

conocido al sitio La Cerámica de este
té : mino, un borego añojo, mocho mar-
cado con la letra J. en el costillar (leerte
cho, se hace público en este periódico

oficial a fin de que los interesados pue-
dan reclamarlo previa la correspondien-
te justifticación, en el pinza de quince

tranecurrilo los cuales se precede-
rá a su venta en pública subasta segun

•
previene los artículos 8.° y 14 del Re-
gi riikento de 24 de Abril de 1905.

Montiela 25 de Junio de 1911.---El
Alcalde, Francisco Polonio

3-f0rew ACIWELCS
Núm.. 2,109

Den Federico García Durán, A
constitucional de esta villa.
Hago -saber: Que terminado

d'unta pericial de esta Vil la, el api
a/ amillaramiento de la riqueza -u
y el estado de altas y bajas ele la
za }di tica de este término., que 1

servir de base para el repartiraient
próx isno año eCOriánli:0 de- 1921
quedan expuesros al neüblice en
cretaria de -este Ay Sktite mi :.›.” to are,
cementos por termino de quinet
para oir reclamaciones., en la late
eh de que transcurido dicte pie
se ä a admitidas las que se peeeent

Lo que se hace públiee por mel
presente para conocimiento de lo
triltuyentes de este te miio.

Hornechuellos 25 de Junio de ;9
Federico García.

CONQUISTA
.Níiai 2.51g

Don Francisco Rodríguez Encinas
cuide constituei erial de esta villa
H go saber: Que encanto-Indos

cante la pieza de médico titular
localidad y con el fin de paoveni
propiedad, con arregl a la vigene
trección de Sanidad se anunzial
v fcante a fin de que los aspirante
senten Sil3 sol citude.s 4 cur.in1/4
dentro de1téanniao de treinta din
arreglo a la ley, siendo La dot
anual de mil quinienaas pesetas.

Conquista 26 de junio 1920.-1
gríseo Redriguez

ELA AZA R
Num. 2.476

Don Andres Murillo-Velare y Ti
Acalde Presidente del Ayrintani
de esta villa
Hago eaberr . Q12 forzad) per ir

misión de Hacienda de este Ay,
miente un proyecto de presupuesa
traordinarie para ensanche del ce
tanie público y reforma de ! os lo:al.
escuelas para nitres, que la exaues -
público por pi izo de quince dies
seAttaria de este Ayuntamiento;
de que pueda examinarlo y eduzci
rch ni acšones que consideren perli
tes

Beiakazar 22 de Junio de 199.0
Alcalde, Andrés Neurille.

R.11-ESI
n. 2.475

Don. Alvaro Agraz Fernindez fi
dc constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendoaeaci

do por la Corporacidnrnde mi prel
cia en sesión del doce del actual,
veer en propiedad la secretaríal
misma, detadJ con ei haber pnirald
mil pesetera previo concurso, dant'
a lo dispuesto en el Reglamento 64

-co del cuerpo de Secretarios de Ay

enietto, en StIII0d2 con lo prevenid
los artículos 122 y 123 de la Villa
Municipal, se publica este edicto,
cumplimiento del acuerdo mencide
para conce miente de los que de
optar a dicho condado, ell,cual
teará. en térnairea de treinta días

1
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dos desde el siguiente al en que
loa inserto este edicto en el loma;
Ganan de la provincia dran e

, e 0o serán admitidas les instan-
50g st presenten, en fas oficinas
ea'eAyaritaarriento, las cuales debe
sanompañadas de todos los &cu-
as exigidos por e/ articule cuan-)
dirle Reglamento.
I do en Moriles a diz y siete e Jai,
t mil novecientos veinte.

C()RDOBA
Núm. 2.494

sesiáracelebrada el día 7 de/ que
ovo 1.1gar un sorteo supletorio pa-
n:obrar-nimio de los trece Saier-
°cales que asociados a es:a Corato-

oil formarán la Junta municipal
te el presente año en unión de lea
eados anteriormente:

Sección segunda
nimio Casarla del Valle

Sección tercera
'foso Tócoli Estepa

Sección cuarta
minino Lozano

Sección quinta
innel Otiz Egea

Sección tanta
ugenio Jo quin Expósito

ección septima
¡tul Ruiz
r • Sección novena
itonio Dieguez Triguillos

ksê María Ruiz Criado
rafael Gonzälez Romero

Sección décima
al el Tor es
auuel Gal eens Molina

. Sección duodécima
(.3óinez Gómez
Sección deci atercera
Cas nova Jordano

que se ceinunlea a los interesada;
pone en general conocimiento, en
Plinitnta de lo que establece el ar-
o 68 de la vigente ley Orgänice-

doha10 de Jun ia de 192 L - Fran-
P. de Mesa.

SPE.10
Núm. 2.420

tli;en.i.-) López García, Alcalde
(lente- del Ayuntamiento de esta

la
go salcsür Que en el plazo de
ta días naturales a contar desde la
de este- edicto, piola abierta a

del repartimiento por
del año económico actual per e
r trimest-e, puliendo los contri-
»hacer efectivas sus cuotas en
na de esta recaudación, sita en

/n yantardente desde las diez
oañana hast9, las tres de. 'a tarde
días sofialadfs,, entendióndese

yecurri. 'o que sea este p azo
sB m'Ociado ä conn a. los naoro-

la via ejecutiva, con sujeción a
[minado en la Insten-ación de 6
a de 19.'sP.
l a a 19 de -Junio

Je gluin 'Reyes
CABRA

-Núm. 2.477

de 1920 —El

'Luis de la Iglesia y Varo, Alcalde
flitacionai de esta ciudad.
1(-> saber: Que en sesión pública

,»IIMmyeletIMIefeberurreauereng.. .ereseaml.W.

41101111K

exterordineria neirlarada por la ilustre
Carpas-anión municipal de eti preaiden-
cia en la noche de ayer, tuvo -lugar ei
sorteo de los vocales asciciaalos, que en
unión del Aunnmiento hen de com pri-
mer la Junta .municipal del corriente
ano, re.suItando designados por la nitee-
te e..s sefiores que siguen:

- .5eCCiÓn primera
D. Laurean° Montes Remero

Rafael Camacho Sana
Ratel .; intenta las

Sección segunda
D. V cente López Sabaritgo

Ciro Linares Ru da
Manuel Navas ,Campos

Sección tercera
D Clemente J itné ., ez Llanta

Peinando -Higuenteio Ruiz
Lorenzo Medina Val ie

Sección cuarta
Juan Cruz Viiches
Antonio Paris Gar ido
Miguel Ruiz 13:alón

1.: eccien quinta
D. Miguel Cañero Guerrero

Joquin García Valdecasas
Sección sexta

D José' Có doba Moreno
José López FernIndez

cción sentir-ira
D. Nicolas Montes !L'oil-1er°

- 	Saturnino Conesa Minarla
3056 Mendosa Pastor

Lo que se hace público por medio
del presente -en cumpfierao de Ici que
dispone el articulo 68 de la vigente ley
Mtinc . pal .

• 	 C- bre 22 de Junio de 19 -0.--Luis
/a eesia -Por man lado de su sean

1

1

• eid.e la nenia ea-atoen:, .-de -once nene, de
1443 -meteos de ,adzada,innareo . aerrideri-
nadesen el dorso -cen el
hierre de "Le Agrieela laaefiela r ea la
makta -derecha, que fn6 hallada en -te-
rrenos de &Vista Aleg- o,„, se anuncia

enagenacióa -en subasta pública, .la
cual tengni-efeeto a pujas llanas en el
despaCho de esta Mea kiia, -a las doce
horas del martes 2 del que rige, .p r
el tipo de 225 pesetas en que -peeicid
mente ha sido justipeein. ! o dicho se-
tnoviente adnirtiineleso que Tiara te-
mar parte en la licitación deberün 1 s
interesados exhibir su correspondiente
-cédula personal y clowsiter previa-
mente en la Mesa de la Aloaldte, la
suma de cien pesetas, la -anal serti de-
vuelta en el act ,) a, los proponente
quedando Obligado el reinatantea en-
trega r la diferencia .que exista ent e el
depósito cc ustitui le y el importo ea
que se le adjud ique la cabal:ea-1a tal
pr tato como • termine la enbaga, así.
-como reintegrar el papel invertido ea
el expediente y a abonar ademá , tos
gestos originados con motiv. , de la in-
serción c'e edictos en la prensa D. cal y
Tolden , -0Fici.h.r. de la previncia.

Córdoba 24 de J unjo de 920- —
Francisco F. de Mesa.

V I L-LA DEL RIO
Reisn. 2.429

Den .Emilio de León y Primo de Ri-
vera, Alcalde con - . titucioual de ena

flagn -saber: gne habiendi-3- Sido puo,---
ra a dispesicióa de esta Alca'dia, una
cabal'era mu/ar -por bebe -no - snicatet . a-

en el ceriiijo do 'Une -
eha • , de o,te s.eS. mino, p °piedad. de
1 u Jos6 .4.14tra es Laya, in eme - les 	 s

igencias practicadas hasta Im) .,y hayan
con J rraide al cono-cine iesz)to (1.$ su
e, porpOr lo que se considera mostrenca,

se anuncia al páltice .por medio del .
preSent0 para que c/ que lo Soa pase a
rocogerla de-i:t o del plazo de quince
días a conta'- desde el siguiente al en
que aparezca inserto en el BoLverm OF

Ci AL de esta previnc ;a, pues en ot'ir)
caso -se prcedc 4. a en vente en ,públi-
ca enbasta, en canfonnidad a-1 , que
dispone ei articulo la del Reglasaente
de 24 do Ala it de 19C.Y5.

La re eia de la expresada c,ahalle-
ría, es !a. siguiente:

Un renio eap.6n, cas.tario oscuro. co-
mo de doce do an metro treinta
y cinco cendnastrc,s de alze.da, sin mas-
ca n- defecto físico y como seijaa paiti-
edaresiunares blancos en ambos eoe-
ti!la -os y hanibroq &lava 'lo.

Vine del Río a .19 de 'Junio de 1920-
Emilio de León.

BELALf.l.AZ
>Núm. 2.363

Dan Andrea ridnailio-Velarde y Tracios,
Alcalde presidente del Ayuntamiento
de. esta villa-
Hagosaber; Q tie aprobado por la Coz-

poi-ación munielpal, previa cencura 4 e/
sanar Regidor Sindica, un proyecto de
preinatiesto ertraordinatio -para cons-
trucciensea de locales de Escuelas de ni--
¿os y ensartar:e del cennesetanin, anua-.

Ve% nieb 	 . 1/ 	 .14.0

ICAVZ.V.M.V.VMMItatRAIK2M/L2R7INMIWSP:Miterel7q22112121,XLMAfflaeffier,

MONTORO
Núm. 2 503

Don Etruarde Delgado Goirnayo„Tuez
-de instrucción de eta ciudad y
partido.
Por el -presente ruego y encare

a todas las autoridades tanto civiles
corno militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pr '-
cedan a 12 -busca dejes caballeras que.-
al .Enal ,se test-fiarán, substraidas en el.
dia diez y nueve del actual de la finca.
Huteto de Casillas, de este tsérmino,
vecino ele Pedro A bnd, Pedro Trikino
Delgado, -cuyos sernovientes, de senhan
bidos, sean puestos a disposición de ern-
e Juzgado, con sus ilegitimas aroseedo-
es.

Dado en Montoro a-vtinte ynaratee
Jua-no de rail nata ecien los veinte.—Eduaz
do Delgado.- .E1 Secretario, Mariano
López

S- rias de las cabaVerias
tira mula con trenta meses, 1 36- de

alzada, rucia oscura, y
-Ona mula con seis latee, 1'22 de al-

zada', rada clara -en canela y raya ne-
gra darsall, y ambas con el hierro V-14

cadera. izquierda.
J.::ABRA

N-fl m Y‘465
Dan Agustín Pranda y Gare a de Cas-

-tro, uez de prinreera instancia e irise
snuccid a de eati partido.
Por virind del presente eri nombre de

SM el Rey Dan Alforasn XI/ (ra D. g.}
exhorto y requiero o todas ras autorida-
des e individuos de la policia judic;a1
y en el mio les ruego y encargo p300E-
dan a la bus:a y ocupación 'de un mulo.
de cuarzo años pardo duo, más de
merca, babe en negro, ray cruzada dos
¡lanares en el anca dercha y cabos negros
con le hierros particulares P, tabla iz-
quierda y otro A. P. del-Al-9 de un circu---
ir, en la paletilla de ' ramal, hado y asee"-
rada en la oompania Unión Ganadera;
cuyo sernoviente -fue hurtado a Ale-
jatiriro Padilla Espinosa, el dia trece del
actual en terrenos caserio Aimenta de
este término ; poniendol caso de ser ha-
-bulo a disposioón de este juzgado con-
poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a diez y siete de Ju-
nio de mil novecientes veinte.- Agus-
tín Aranda, El S cretario, Juan Sancho-

L A RAMBLA
Núm. 2 29:9

Den julio 'Burgos Gálvez, Juez de pri-
Mera instancia de este partido.
Por virtud del presente, se anuncia

muerte intestada de Concepción Pérn
'Segovia, natural y -vecina que -fui de es-
ta ciudad, ate sesenta y tres años de edat
erInda te Autenio uìxPe.nadefo,

1

1

tia, aoiquin Mora, S/tintar:e.
MONTUKQUII

N ú al. 2.49:3
Fan Jeactuln Hornero Maltón, Alcalde .

de eta villa.
Hago saber: Qie celebrado en veinte

y cinco de Mayo il n tirno ante el Ayunta-
' miento-de mi presidereia el sorteo de.

/

aaocia--fos que con el er-israo han de cons
tirair en 192 -21 la Junta municipal,
han resultado designados al efecto los
individuos que se expresan a continua-

! - "
clon.

CO RDOBA

Närn 5 8 8
Hablendi transcariido el pian-, faja.

do por el vigente Reglamento de 24 de
Abril -do J5, para lz reclamación de
/se railes .mostr-encas ein lue lo haya

'f-jerzeión primera
D. Erluaello Pueda Lora

R.•fael Rueda Lava
Antonio Urbano Casona

Sección _segunda
D. Manuel Cosario Valle

Antonnio Gómez Alvaradla
Pedro Rodríguez Castro.

Sección tercera
Pablo rorcel Fernändez
An toatio Jiménez Cabello
F ancisto García Cejas

lo .que en cumplimiento de lo que
dispone ia ley y a los efectos conducen-
tes se hace público por el presente
ierdicOe.

Dado -en Manieran:fe a veinte y dos
de Juno de l90. Ei Alcalde Jnaquin
Hornero-

1

da expneato al público en la Sc cretannk.
de este. Ayuntamiento por terrilfru de.
truirrce dias, para que ptedan ser
minados dichos documentos y aducir-
las reclamaciones que consideren perid-
riente.

Be/alcazar 14 de Junio de 1920„ -
Alcalde, Andrés Morilla.
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1

1.-*elda ea.e2a-p blecidst donde tenia ste
.7.i.ljer e e hì de pa dres dtrocere o Lides,. fa-

.oe llama por szgur(ja vez a los que .2e

-1AtehirlarklderttrO del término de veinte
ene erinsperrecan ante este Juzgad.o-

die, sieetto de edvertir que hasia ahora

T1O se h.2 porseviado persona alguna e

oeau con riere.cho su herencia, proa

el. dia 11 de .laric últienia y 

cairslIeries- que • e reseeiare oanfieue-

ya poder re encuentren. si r• 2C reili tea
en el acth an lagitirua . miciuisie; t541-, las
codea hau sido leurtadae ele. 1A- medra-
garla del da siete del f'.›,or izeit del si-

este türniao, siendo de la propiedad
de Ar.drés Fernä. des Œ neáltaz veteen)

io Teeonal, coet ije de Ca brines.. do

dettneihe. e 'aspersooas eie cu-

de A=rna gE.11; una yegua eastaila cena-Tieclernws dicna hereecia
Dado en Lo arribla a dos de Junio ra, lucera, eerrarlo con rast a i'e po-

tra, o rt el hierre de k Cornpaiiia Fé-de mi/ ne-ve cientos veinte 	 Bar-
gres El Secretario, Rafzei Maldonado. nix. Jipo ícela y oteo en la paletilla de-

recha F. A.; una potre4 de teas aíres,BFtA
re da GSVO. con. elensi,mo hier o oa 33Núm. 2.478-

Don Agiestin Aranda y Garcia de Castre, paletislia izquierda; una. mula lucera-,.

Juez de instrucción de esta Ciudaå . y cerrada, cesta1a. merara, de /nema coa
' el mismo bie-ro en la neta- derecha;
un . ulule artejo parelo oscure con el
mismo hierro en la nalga derecha. De
la propiedad de Franeisee Mo ene Milr-

nuez: un muleto de vea eres), de alzado
un metro euarente eentimetres óxi-
reamente, pelo castatio osetnet, raza es-
paiiela, olibicidorado, • mareado en la
na l ,ga derecha con el hierro de la Com-
partía fónix Agríe; la letra C. núme-
ro 8; y caso de ser habidas seen pues
te.s a dieposicióri de eete juzgado COA_

las seguridades convenientes; pues ai
lo tengo seotearlo en la causa que por
tal de ite, instruye.

(Ave' a nueve tlehanio de ni
cientos veinte.

MO'? TOPO
Núm. 2 514

Dou Eduardo ;Delgado O vi inayo„ ..11227,

de pi-finen; instancia de este partirlo
Por el presente, hego saber: Que en

este Juzgado y por Iä Secretaria del que
refrenda se sigue enpediente a instancia
de Antvnio Moreno Gonzälez para acre-
ditar el dominio en que está de la si-
guiente lince:

Una casa situada en la calle Cerri/lIo
número veinte y tres de esta ciudad'
que linda por la derecha eatrando con
la número ;Veinte y cinco de Juan Hidal-
go del Posa!. por ia izquierda la nikeree-
ro veinte y uno de María Jesús Madue-
flo Cali, y por /a espalda con el Egido
del Cerrillo.

Deslindada finca la compró por docu-

nkrfE111„
Rescfia

Une tartera- con 2.200 pesetas en hi-
lietes-y varios documentos.

Ue reloj y cadena de oro, con meda-
llón e in ciales J. B en brillantes.

Un portamonedas de plata contres e
euetre duros

Des sortijas de orce. tina con- un soli
-tario y rtra con cinco brillantes.

Oiría cartera de piel' de coeottrib con
Irakiale.s de oro y cien pesetas.

Y ami pistola Browing.
OLVERA

Núm. 2.342

Per le• p- esente requisit- riar se . inte.•
-Jasa deles autorirlaiest civiles, milita-
eei y agentes de la policla tud'ieial

zpr evada. a la brISea. y (..f.g.ipaeka • dab lae

la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
cm- cre cenit:irme a lo eiepuesto en la
ley del Poder judicial y Reglameeito
de diez de Abril da mil ochocientos ser
tenta y uno, pudierdo les aspirantes a
pela, presen t ar sol:eludes dentro del
bf-rrri'.xto (*j' e quinc.a días, a contar desde
la publicación da este edicto en el 13o-
LaTXN OF1erAL de la proyncia a /os
que aeorn 1)91111101 le certificación de
nacimiento. otra de buena conducta
moral expedida por la aut • ridad eo-
rrespondiente, así como el de examen

y aprobación si la tuviere u rt o docu-
mente que acredite su aptitud. para el
desempeño del cargo, o se vicios en
cualquiera carrera del Estado.

Dado en Cerdeña a tVez, y nueve Ju-
ni de mil novecientos veinte.— L.
guel Sánchez Oirnedo•—.Ei k=ecratario
M. B. Pedrajoe.

BAENA
.17Ü113 2.491

Don Diego Egea y Molina, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por virtud del presente, ruego a to-

das la.i autoridades de la Nacón tanto
civiles como m l lita es y agent s de la
pulida judicial procedan a la busca y
rescate do las que al final se resetarän,
hu tenlas la noche del veinte y uno del
actua', del r•itio Matadero, de este tér-
minr, propiedad de don Rodrigo Cu-
bero V;Ilarreal, vecino de esta ciudad;
y ea o de ser habidas sean puestas a
dispc,sieirStn de este Juzgado con las per-
sonas en cuyo eodee se encuentren si
no acrerhtau su legitima adquis'een.

Dado en Baena a veinte y dos de Ju-
nio de mil novecientos vein te. —Diego
Egea.-- El See etano, Je -se Senterio

Seas de las caballerías
Im mu o, capa castafta, raza esera.ilo-

la, 1'54 de alza 'a, marca reilmer“ 7 es -
pa le a izquierda seflas par ticelares ) a-

nares en el lomo y sinehera, acegura•
do en el Fénix, tordo por la cara y de
t eis 3i1OS.

e)t ! o de cinco efi r s, capa castafia os-
cura, alzada más de marca, raza espe»
te la, herrado en el cuadril y anea iz-
quierda., asegurado tembló en el Fé-
nix

AGUIT_AR
Núm, 2 4

Don A gustin Remero rustegueras, Juez
de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a to-

das lasiineoridades de la Nurión pare
que se practiquen diligencias en la letts
ca y ocupacióo en su caso de la cahalle-
ria que después se resehaiel, propieded
de José Geerrero Gutier ez, vecino de
Puente Genil y la cual he hurtada el
dia diez y seis2del acual de terrenos de
-la Dehesa ehaida de aquel tér-
mino, poniéndola caso de ser bebida, a
disposición de este Juzgado, con posee-
dores ilegitimes

Dado en Agtiflar a veinte y tres de
Junio de rni novecientos veinte.—Agus-
tin Reme o — El Secretario, Tiroote.o
liánchez.

Seäas de 4 caballería
ITte burra cerrada, con 1'40 de alza--

da , Tilda oscura, espafrola, cariblanca.
cos hizrea de.: la Urriöre Ganadera

zUNIKBINEin rd.
Citaciones y emplazamieztes

materia criminal
Bajo !os apercibimientos pree.e.tie

con derecho, se cita o empleo;
íos Jur ces y Tribunales rs:sOechl
lile penaras que a contirorer4
expresen, para que compeler
día que se les seriala, o dele
término que se les fija, a cintile'
la fecha de la publicac (in del
do en este periódico oficial, co-n
glo a los artículos 178 de la
Enjuiciemiente Criminal,N
Códige de Justicia Iltar y 13.
ley de Enjuiciamiento Militar di
ina

Núm 2.4'7
MENDOZA DIAZ Ramieol,

la y cinco arios de edad,lujo
y Carmen, :lebrel de iv.érida,
lee) ci..mparecerá en término t'2i
días elite el Juzgado de Inetruee;i
Fuente Obejuna para ser ierlei
prisión en causa que se le ri9:t

hurto ton el número 5 del 19:
Núm. 2.413

RODRIGUEZ CARRACO
hijo de Francisce y Maria rPOI..
ral de Montilla, de estado reerci
fesión jornalero de cincuenta y sr
de edad dernicihado ú tirnamLn.:;t

villa procesado por contrihart2z;:

recer en érrnino de diez días
cel de la ciudad de Cádiz para
le el e li te de misión Alelado.

Núm.
CARIsION. RIO S ,239J3ose; .

cuatro rifles, natural y Ireo:0
doba, con domicilio en lit can

número .criat o, y Rafel
fiez Cepedello de treinta y
de edad, viuda, 3 atural y -o
dicha dada o e n domicilio
de les Nieves, número doce,
tual paradero so iwuDra; con
dentro del término de diez eiOe
Juzgado de instrucción
constituirse en prisión y rec:
degatoria, pues así c.stä acoro'leic
mario que se inst ruye cont a 1,.$

mos y ot o, por -hurto, bajo o a'

treinta y siete de mil nevec;ieniee
te; apercibiéndole , que de '
recer le; parará el perjuicio a

biere legar.
Al mismo iiempo se intrrew

das L a autoridades tanto cii.7UPh

militares y agentes de la
cial. procedan a la bucea y cap:
dichos procesados, pi niéndelrec
ser habidos a disposinión
gar?o en la cárcel departifi-- •

NÚM. t›. 470

AGUERO ORTZ Dnth-
'Caileano y Masía de la Pier-.
dado ultimarnente en Posai2ei
ble)tcom parecerá antes de tr2risL

diez dias a pa tir de la fecha
cidn de este edicto ante el ceo
Juez In-A:oidor del Reginiienio
ría de Cdr deba número
Eduardo Herrero para respoieli.
caigas que le res:id:al-len
te de falta a incorporación -
gue en la Ph za de °rallada

Ire£3. y U y. de LA VLUÇ.D.A.D>

su pro tide.
Por virtud del presente, en nombre

de N. M. el Fey Don Alfonso Xinr,

(q. D. g.) exhorto y requiero a todas las
tauteridaeles e individuos de la policia

jedieial y en el mi° les rego y encargo
proeertan a la averiguación de qtrieer

sec el avter e mitones., del- dafte causado
per le corta de closce plantas de >Ojete
itle dos a tres aeos, en finca que al sitio
Caí» del Pilar, término. de Zeherces, po-

Pee.leisé Ortiz Arrebola; poniénie aque-
llos riese de g.°.T habidos a disposición de
•t Juzgado en la cincel del partido

lir.lb, ti e k en Cabra a doce de Junio de
rail lleves:lentos veinte..-------Agustin Aran-

a..__ El.. Se Creta tiO,. Juan Sancho.
CORD-OBA

Nfun 2.6%

Don Angel Avila Pelgado, Juez de ins--

trezión de esta ciudad.
Per elpeesente y término de diez (Has

-en nombre . de S hl. el ReY (q . 1). g.),
exhorto y requiero a todas las autorida-
des de le Nación, oree-dan por rriedo

-de 511-s agentes a /a busca del dinero y
iirleceos que 21 final reseiloeque en la nee

elle deI veinte y ocho al veinte y nueve
i)e 'e'oriye ititiieo fueron ors.traidos 9 don
Joek Fenitez ROrnirez t , vecino de Carca-

}Juey, en la casa de huéspedes nombra--
da le Cordel-esa, silo en la plezrt Ala--
erieoe de esta ciudad y a la busea cap-
bite y und'.: c.ción a esta carcei a mi-das-
posición, del autor o autores del hecho
rv. lo suetraido, de encontiar se, lo pon-
trtin a mi disOwición can sus Paieekle- -reento privado el sefior Mereno a su pa-
res sl-veri Ilegítimos. 	 die A nlonioeM Oren° Fresco, hará unos

adri en CórCoba a veinte y tres de veinte y c inco 2 lics, aputc restido inscii-i

. r=i4-111 -' 1) de mil novecientos veinte —Ala ' tr a siembre de este en el Registro de la
gel Avila. - EtSecretallo, P. D-F. Car- . -p,opiedad de este partido.

I
Y en virtud de lo acordado en dicho

•expediente se convcca Por segunda vem
a las personas ignoradas a ouenes pue-
da perjudicar la inscripción de ominio
;solicitarla a fin de que dentro del tértni--
no de ciento ochenta dies c contar desde
el diez-y seis de Junio actual en que se
hire In primera irverción comparezcan
arge este jueg do a alegar su der cho
si les conviniere

Dado en .'.̀ ,: entero a veinte y uno de
Junio de mil novecientos veinte —
Eduardo Deigado.—El Secretario, ../ ten
Fernäinde.e.

CARDEN.-i•A
Núm. 2.447

Don León lill'itmel f ünchez Oiniedor.
JIV97: municipal de esta allea_
Hage saberee Que hallioidezo -vacante

nOVe-

-
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